
AÑO 2? Noviembre de 1846. (N.« 15.) 

AGRICULTURA. iL BIEN m ím, CONOCIMIENTOS 
ÜTILES. 

PERIÓDICO DE LAS SOCIEDiDES ACADÉMICA Y RECREATIVA M fIGüEBAS, 

ji &e agricultura írel SVmpuviran* 

I*aECIO DE LOS GRANOS 
ES EL PRÉSEME AÑO. 

El trigo ha experimentado baja en 
nuestro mercado, y de ello deducen 
Biuchos propietarios y labradores que 
n̂ o volverá á obtener en todo el año el 
precio con que se abrió para la se
mentera. Nosotros creemos que es por 
circunstancias accidentales que se ha 
siífrido esta baja, y que no tendra'n 
eficacia para producirla mayor ni si
quiera para sostenerla. 

Expondremos los datos en que nos 
fundamos, que en negocio de tanta im
portancia cada cual desea tenerlos á 
la vista para formar juicio, y por otra 
parte nuestra autorización es sobrado 
escasa para que podamos tener la pe
tulancia de esperar se defiera á nues
tro concepto. 

Sabido es que lo que causa entre 
nosotros las bajas en el precio de los 
granos, que tan grave daño ocasionan 
í nuestra Agricultura, son las creci
das importaciones que sufrimos, ira-

I portaciones de otras provincias á que 
jnos resignamos, é importaciones tam
bién fraudulentas <pi'e pasan por de 
buena ley y nos arruinan. 

Pues bien en el presente año no 
son de temer esas importaciones, no 
serán al menos de seguro tan cuan
tiosas como en otros, y como á esta 
gravísima circunstancia, propia por si 
sola para producir una alteración en 
los precios, se añadirá lo escasa y 
mala que ha sido en el país la últi
ma cosecha , es de creer que los pre
cios no solo se sostendrán en el mer
cado del modo que empezaron á pri
meros de octubre, sino que subirán 
todavia. 

Que la cosecha entre nosotros ha 
sido escasa y mala, no hay para que 
demostrarlo, que muy triste testimo
nio tiene de ello en sus graneros cada 
propietario y cada labrador. Tras de 
unos meses de sequía extraordinaria, 
que tanto hicieron sufrir á los panes 
en yerba, vinieron súbitamente unos 
calores precoces y la granazón se hi-
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zo muy ma!. Asi es que la cosecha ha ta. Del norte de la Europa que es de 
sido pobre. j: donde sacan ordinariamente sus pro-

Igual suerte ha cabido á las pro- visiones, nada pueden esperar ahora» 
vincias del medio dia de nuestra na- porque las regiones del Báltico ape-
cion» y si bien en las del centro y en nas ye bastara'n á sí mismas, y si vuel-
algunas del Norte el aspecto de los | van los ojos á los ricos graneros de 
sembrados, sonreía al cultivador pre- Odesa, preven con razón que la Ifa-
sentando á sus ojos una frondosidad lia, que ha participado del daño casi 
mayor que en los años anteriores, la general en Europa, y el medio dia de 
piedra de las tormentas y los calores j la Francia llegarán antes que ellos: 
generales hicieron que les alcanzase los que están mas cercanos serán so-
eldaño, ' de manera que se cree ge-ii corridos, los demás tendrán mucho 
neralmente que la España ha perdi-¡; que sufrir. De esta manera ven nues-
do, cuando menos una tercera parte ! tros vecinos la perspectiva que nos 
de su cosecha de granos 

Esta pérdida hasta al presente no 
se ha hecho sentir todavía en todo su 
rigor, porque había grandes acopios 
de anos anteriores, tanto que en los 
puntos cosecJieros apenas se notó en 
un principio aumento de precio, pero 
al presente empieza ya esta á dejarse 
sentir como veremos después. 

presenta un año malo; atendamos aho
ra como podemos vislumbrarla en 
nuestra Patria. 

He ahí lo que dice en su revista 
agrícola uno de los mas autorizados 
periódicos de la Corte. 

Confurme pronoslicamos hace tiempo en. 
nuestras revistas , de.sde fjne el trigo se ex-

' pendió en los mercados mas beneficiados á 

En Francia la cosecha de granosÍSÍ^ ^g y 42 reales, diciendo que su valor 
lia s ido menos q u e mediana y hay i tenia que aumentar bastante no solo por lo 

zozobra acerca el porvenir que pre-j'̂ ''<^*s''y •"»'*» ••« '" cosecha, sino por la 
senta un año de n¡iser¡a ; hay ^as I "'"^""'''"^ '''''"'"'''"•' ^ 'J"" """̂  ""'" ?"" 

I 1 • , y*"* cu cuanto se afrotííran alirunos depósitos 
que zozobra, pues el precio a que L.i.„i-. „„ -i n j i i i-
T ' r í H"^ bastante consideralilcs de los que halilan 
han s u b i d o los g r a n o s , J¡a p r o d u c i d o comprado á 2 8 y 3 0 rp«l<-i, vemos por des-
ya en a lgunos pun ios d e s ó r d e n e s q u e '¡í^^ia que salen demasiado ciertos nuestros-

Ciilrulos que se han confirmado y confírma-. 
rán mas por la suliida extraordinaria y re
pentina que han tenido en los mercados ex-

previsto ya los sucesos, y ansioso deiji rangeros , donde se espera sea mayor , ha-
prevenirlos ha pasado circulares en que |¡'"< "̂|lo dado márgca á suhlevacioncs algo 
reclaman noticias acerca el estadode las !í "''•''* ^ » '̂°·'''̂ ·* y q-e solo han lograda 

i Calmarse momentáneamente por la llegada^ 
i de alirunos cereales y patata» á los mercados-
por delerminaeJon de los gohiernüs, ma» 

¡que co los puntos de donde se extraían se 
.han opuesto, para no encontrarse en el esta-
i do de aquellos, lo cual hace prever vuelva i 
experimentarse la misma ó mayor eacatez y-

felizmente han sido reprimidos. 
E;1 gobierno de aquella nación ha 

subsistencias de cada Departamento. 
La situación en que se encuentra 

la Inglaterra es mas apurada, siente 
ya la miseria, y la Irlanda hambrienta 
clama por pan. Allí se temen todavía 
mas los rigores del año que se presen-{'por lo mismo mas estima y meóos concurreaci&t 
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i i n todos los mercados cspañolrs se ño

la una tendencia marcada al alza , pues log 
precios sostenidos en el mayor luimeio , á 
pesar del tiempo favoralile para la sementó-
'"a y la airlomeracion de granos , son indi
cios irrevocables de suliida , como han co-
nienzado i experimentarla en los puiiliis en 
'jue menos se esj»er;il)a, cual lia tiicedido ci\ 
tierra de Se¡fovi.i , dinule La {i-aiiudo el tri
go de 2 á 3 re.ilcs en f.ineifa , teniiéndi-je 
mayor al/,a al ver los continuados y creci
ólos pedidos ijne se hacen. 

t n Corla, donde en la semana anterior 
*''a el punto de Kspaña en que se oíVi'OÍa 
*' t f igo á 2 S realcJ faneya , que era el mas 
l>ajo comparado cini el de lus demás provin-
* '* ' ) piden en el dia los cosecheros á 5 0 , 
y por el centeno á 5 0 , cuando antes e$t;iha 
» 2 5 . E n C i u d a d - í l e a l ha subido de 5 2 á 
^ 0 el tri(fo, el centeno de 2 0 á 2 í , y la 
«ehada de IG á 1 8 y f í ) , temiéndose t imen 
ma» esl ima. En Carlajena y JWula eslá el 
•«•¡(i" de 4G á 5 0 , y la cohada á 2 1 y 2 5 , 
*-'' maíz de 2 4 i 2 8 . E n ïl lurcia conliniin 
*' trigo mstachego de 5 8 á 6 0 , el viejo de 
! • tierra de 5 6 á 5 7 , y el nuevo del país 
de 4 5 á 5 1 ; la echada se sostenia á 2 8 , 
pero se ha pag'ado ya á 2 9 y 5 0 . 

£ n Madrid ha comenzado la subida que 
Itace tiempo se temia y que detenia siempre 
el mucho grano que acudía al mercada en 
cuanto aumentaba dos ó tres reales en f.ine-
ga i pero siendo mucho menos los acopios, 
no se sijlomera tanto á la venta , y aun hay 
día» que se nota escasez , por cuya rnzon 
«a subido desde 4 4 rs. á que se conservó 
por mucho t i e m p o , á 5 9 el peor y á 4 7 i 
*' mejor , s¡(|uiendo los indicios de mayor 
estima. D e modo que si continúa ekte precio 
«e verán los tahoneros en la precisión de 
tener que subir el pan , pues se expende un 
Cuarto mas barato que á lo que cuesta el 
t r i g o , en razón de que corresponde á 1 2 
cuartos las dos l ibras estando la faneca de 
aquel á 4 8 rs. La cebada , ha subido tam-
'>ien desde 2 2 ü y 23)2 á que estaba á 2 4 y 
2 5 , la algarroba ha gan.ido un real porque 
*c paga de 5 7 á 5 8 ; el que subsiste inalte
rable es el precio del a c e i t e , de 5 1 á 5 6 , 
y 6 0 Cltrado. 

S i cl ayuntamiento de Madrid huliícra 

hecho caso de lo que con la mas sana intrn-
cion le dijimos en el número C G í , corres-
ponilieute al dia 2 7 de agosto próximo p « . 
s a d o , mandando hacer depósito de granos 
para un caso de necesidad , pues entonces 
iudicíiiiios que no cstuba distante , y que la 
clase jornalera tan abundante en 1^ capital , 
le agradecería su ¡trevision , indicándo'c no 
podia perder en el cambio en objeto tan 11-
lantrópico, n» se temerían en el día las 
consecuencias que podrá acarrear la precisa, 
absoluta c indi>p('iisalilo subid» d d p a n . co
sa que el ayuntamiento judiora hiilicr evita

d o , puesto que el trijjo estuvo por bastante 
tiempo sostenido á 5 4 rs. fanega, y ya he
mos expresado el en que Se rneuenira en el 
esj)acio de dos meses , que son 1 4 r*. de 
diferencia en faneca , y ojalá no suba lo 
mismo en lo que falta para concluir el afio. 

Tales son loi datos que es preciso 
tener en cuenta para no obrar á Ja 
ventura, y á ellos podemos añadir que 
entre nosotros se malea y no puede 
conservarse gran parte de los granos 
recogidos. 

El presente año debe ser pues de 
rigorosas economías, de economías pa
ra el propietario y labrador, que aun
que vendan bien tendrán mucho me
nos que vender que en los años co
munes, y de economías para los que 
deban comprar y aprontar para ello 
mayor cantidad que la acostumbrada. 

Pero al fin es siempre un consuelo 
que no debamos nosotros abrigar, no 
solo los temores de otros países, pues 
el hambre no la hemos de sentir, que 
vivimos en una comarca de la cual 
aparta el cielo tan terrible azote, pe
ro ni siquiera las estrecheces de una 
carestía. 

¿¡Varcr'so S^aoes tíe íRomá. 



Tenemos el gusto de insertar en se-"Compañía, y es de esperar que ne per-
guida las muy atentas comunicaciones' derán de vista la advertencia del mas 
que han mediado entre el Presidente : ilustre agricultor de nuestro siglo, el 
de nuestra Sociedad de Agricultura célebre Domhasle que dice hablando 
del Ampurdan, y el que lo es de la -de establecimientos como el que se va 
Compañía agrícola catalana que acá- á fundar. „Sus resultados deben ser 
ba de fundarse en la capital de nues-, ventajosos, so pena de causar graves 
tro antiguo Principado, sobre el ob-! 
Xeto que en las mismas comunicacio
nes Sri expresan. 

Quedamos por nuestra parte muy 
reconocidos al obsequio y fina aten
ción que la Compañía agrícola dispen
sa á nuestra Sociedad y nos apresura-¡''s'^'" •omonía cwi el de es» Seciedüd «¡rrí-
mos á insertar las bases de dicha Com-I'*^'" " '̂ "y" '"'•'"""' '̂- ** ''*"•''' P"" "' "'»• 

I 

pañía para que puedan utilizar su ^ 
estimable ofrecimiento cuantos tengan! 

dañüs á la misma Agricultura que se. 
quiere favorecer." 

Compañía agrícola catalana. = Iia consi
deración de que el olijelo de esta Cooipañiiv 
que tengo el- honor de presidir, está en per

qué las dos Gorporaciones- tal' vez por di-
Vjcrsos medios se proponen , no es mas , que 
el'de elevaF la Agricullura , liase primera-

d e s e o s de contr ibu ir al patriót ico o b - •«!« '" verdadera riquez* de las naciones, al 
jeto q u e se p r o p o n e , y de tomar parte '''"'"'" ''̂  perfección que en otros países ha. 

alcanzado, esa consideración repito, ba mo> 
vido á la Junta Directora á ponerse en co
municación con- esa Sociedad y pedirla y 

I ofrecerla, á la vez una cooperaeión eficaz 
para I» consecución del laudable y comuní 

.• r u > ' I . ![ iironósitu. Todo cu«nlo esta Compañía al-

ttsfacer hasta a los mas exigentes-, y i i- j » mpama ai 
° ' •' i canzare , los medios de que pueda disponer, 

deseamos de todo corazón q u e se l o - los pc«»ltades fcliecs que en sus-ensayos ob. 

gren estas en realidrid!, p u e s de esta i '*"ií*'• '"* instrucciones que la IXíreccion y 

al propio tiempo en la especulación 
que se va á ensayar. 

Tenemos noticia de q̂ ue se espe
ran de ella ganancias capaces de sa 

manera viéndose que la explotación]! 
del suelo dirigida con inteligencia cor
responde agradecida , se destinarían á 

mas especialmente su iii)>;en¡«ro agrícola pue
dan da», lodo se lo ofrece á esa ilustrada-
Sociedad en, cuanlu lo creyese conveniente 
y útil para la re«l¡zac¡un.de sus planes. El' 

ella con gran ventaja piíi)lica y priva- j F'""'"''"^ •̂ 'f'" í„! ! '^ .^Tr* '" "' í '̂""' 
da una parte de los capitales que hasta 
ahora se han creído entre nosotros so
lo productivos, consagrándolos a' em
presas de naturaleza distinta.. 

Las personas que se hallan cncar-

I teai- un eslahlccinHcnto rural tan grandioso, 
lan completo y exti-nio ouino sea [tosible en. 

j este país, n» tunta fué una mera especula
ción , si bien no deja de esperar mas que-
rcjTuiares beiwífícios, como v\ formar un mo-
dv'lo en cuanto quejia acabado, donde pue-

gfldas de la Dirección de la Compa-i '' '" •'"""'-" T ' ^ T ^"J"".^"!''' ^ *'' ^'^ 
^. , , I son encamiuadus los ofr-ecimientos presen-
ma son de grande estima, y se mos-1 tes. trara'n sin duda dignas de la confian
za que hsn merecido. 

En prueba dfe e»ya sinceridad, debo, 
manifeslar á esa Sociotlad que esta Direc-

De sus acertadas resoluciones nen-r''°.".''" T " ' " " ''"* " P""" ''* '**' ""'''"'•• 
j I '' P*"''"'"* "e acciones que desde la anerlur». 
a e en gran parte el porven ir de la |de la suscripción se han presentado, . e r e . . 
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serven ciento para los di'jjnos míeniliios ile duelo y Je los demás que conviniese y fuesen 
esa Socitilad : y por si <|uieicn ó no hacer reccjfidos cu las propiedades de la Sociedad, 
uso de esa prefereneia á fin de evitar per- i 5° Planiaciunes de arboles. 
JUICIOS , espero se servirá V . contestarme á | 6! Grandes corro'les y (jallineros para 
n mayor l>reveda<l posilile. ; toda clase de aves domésticas. 

Al hacer esos ofrecimientos, que ruego T- Ensayos en los terrenos, y modelos 
* » • tenga la homlad de camiinicar á la de cnseñanía práctiea, para instrucción de 
Socieilad de Jqiiciiltiira del Ampurdan que los agricultores. 
^- preside, me atrevo á esperar de su ilus- | Art. 4 ! El capital de esta Sociedad 
^'•do celo , que secundará el propósito de ser» de 9 . 0 0 0 , 0 0 0 de reales , divididos en 
^ Catalana, cuya utilidad y ventajas para 4 5 0 0 acciones de á 2 0 0 0 reales cada una. 
*' país comprenderá V . muy fácilmente con ¡ Arl . 5 ! La duración de esta Sociedad 
solo leer el adjunto proyecto que con li{fe- será de cuarenta años, pasados los cuales 
"••» variaciones La sido elevado á Escritura será prolongada, si así lo estima conve> 
solemne. I niente la mayoría de los accionista». La mino-

Dios guarde á "V. muchos años. Barce- ría que no se conforme tendrá derecho á recla-
Jnna 2 l octubre de 1846 . — El Marqués de mar lo que le corresponda sejyun liquidación. 
•*"'"'- = Por acuerdo de la Dirección JFran- \ Art. (}'. En el caso indicado en eT pre» 
ciíco Caries, Secretario. = .Sr. Presidente cedénle artículo ú otro que aconseje la diso
né la Sociedad de Agricultura del Ampur- lucion de la Sociedad , el Presidente con-
dan. 

mi^kUX AGRÍCOLA CATALAPÍA. 

T I T I L O PRI9IEKO. 

Objeto de In Sociedad. 

Artículo 1! Se establece unn Suciedad 
^unima bajo la denominación de Compnfíia 
Agrícola Catalana. 

Art. 2 ! El ojijetb de esta Sociedad 
será fundar por de pronto uno, y si fuese ven
tajoso, v-ariüs establecimientos ngríeolas bene
ficiados por los mcjures mé.todos de cultivo. 

Art. 5 ! Las oper«ci(ines <le que mas prin
cipalmente se ocupará esta Sociedad serán: 

l ! tjria« da granados c»'liallar , mular, 
>«icnno, lanar y ilc cerda , y cebamiento de 
los de estas tres últimas especii'S. 

2 ! Creación de prados naturales y ar
tificiales. 

5 ! Venta de l ed ie , y confección de 
quesos y manteca. 

-i! Plantación de moreras, cria de gu
staos de feda , y elaboración de csle pro

vocará inmediatamente Junta general de ac-
I cionistas, á la que se presentará el inventario 
y el estado interior de la Compañía. 

Art. 7! Resuelto que sea que la diso
lución de la Compañía se llev« a efecto , la 
Junta nombrará en el aeln tre» accionistas 
liqniíladorcs para que, en unión con los di
rectores , procuren liquidar y solventar to
dos lus asuntos de la luisnia. 

T I T I L O S E G U N D O . 

De las acciones. 

Art; S\ Las acciones de la Sociedad 
serán representadas por inscripciones nomi
nativas'en lus registros de la misma, y de 

! ellas se enlreg.tnin copias á los accionistas, 
'firmadas por el Presidente y Director. 
I Art. (K Las acciones serán endosables 
'y de libre venta. El comprador renovará 
I precisamente las obligaciones del cedente 
! sujetándose á las demás formalidades que 
establece el artículo I I de esta Escritura. 

T I T I L O T E R C E R O . 

Jíe los accionistas y de sus obligaciones. 

Art. 10 . Lo« tenedores de acciones, 
por el mero hecho de haberlas susciito, 
quedan obligados á la observancia de las 
disposiciones de la presente Escritura. 



T I T L L O C U A R T O . 

fíe la Dirección y Administración de la 

Cumpañia. 

A r t . 1 6 . La Direcc ión y Adniinitítra-

A r t I I . Los actionislas quedaa OIJIÍ-i; 
gados á entregar al Tesorero de la Sociedad 
el importe de las acciones por las cuales se 
hubiesen suscrito , en los plazos y en las 
proporciones que determine la J u u l a admi
nistrativa con sujeción á lo que marca esta ! " o n de la Compañía constará de un P res i -
Escritura. E l primer pago que lialirá d e ' d e n t e , tres Directores y de una Junta 

• " " AJminislrativa-Coii§ult¡va compuesta lie ocho 
indiv iduos , dehicudo uno de ellos ser T e s o 
rero y otro Contador. Ilalirá ademas un 
Secretario nombrado por el órileu de los 
demás empleados. 

A r t . 1 7 . l 'ara ser Pres idente y D i 
rector , se necesitará poseer al raenos vrinle 
y cinco acciones , y veinte para ser indivi 
duo de la Junta consultiva. 

hacerse seiá de 2 p"/^ ó sea de 4 0 reales 
por acción. Desde este pago al segundo, 
desde el segundo al t ercero , y asi sucesiva
m e n t e , deberá mediar á lo menos un mes, 
siendo «bl igac ion del Presidente d a r , con 
1 5 dias de ant ic ipación, aviso á los accio
nistas del cupo que tengan que aprontar, 
n i n g ú n dividendo podrá exeeJer del 5 p / 
del valor nominal de las acciones. 

Art . 1 2 . N o se podrá exigir mas de la 
tercera parte del valor nominal de las ac
c i o n e s , hasta liabeisc repartido á los ac -
cionistas un dividendo de beneficio líquiílo 
equivalente al 5 p / de la cantidad desem
bolsada. 

J\o se podrá pedir el úl t imo tercio del 
valor nominal de las acciones hasta haber 
repartido un dividendo de 7 p / • 

A r t . l o . E l aeeioninla que, en el tér
mino de 5 0 dius del fijado para el plazo, 
no h«ya pagado el importe de lo que le sen 
reclamado, perderá la acción ó acciones que 
posea y toda f;ii'u!tad para exigir la devo
lución de lo s,'>ti»ri'clin. 

A r t . 1 4 . Los accionistas solo respon
derán del importe de BUS acciones con arre 
¡¡lo á lo que previene el artículo 2 7 S del 
Código de Cunurrio. 

A r t . 1 3 . La posesión de diez acciones 
liará la calidad de S o c i o , y un volo en la 
Juula general . Las personas que posean me
nos de diez acc iones , podrán reunirse á 
otras para com|)li'tarlu y nombrar un repre
sentante , que tendrá un voto en dicha Jun
ta general , debiendo recaer esta calidad en 
persona que posea al menos cinco acciones, 
Nadie , rualquirra que sea el mimeio de 
acciones que posea , podrá tener mas de un 
voto. Lus accionistas con derecho <le asis-
t iucia á la Juula general podrán hacerse 
representar por medio de apoderado, que sea 
tauíÍMea accionista, quien en este caso podrá 
emitir su voto y ademas el de tu repre-
seutaJo. 

DEL PRESIDENTE. 

A r t . 1 8 . £ 1 Presidente representará 
la Suciedad ante el Cobicrno y tus delega
dos . tendrá la firma olicial , presidirá las 
Juntas generales, las de examen de cuentas, 
y cuando lo juzgue conveniente las de la 
Dirección y Junta aduiiaistrativa, siendo su 
v o t o , cuando haya e m p a t e , decisivo en to
dos los casos. Será cargo del Pres idente 
procurar la observancia y cabal cumplimiento 
•le lo que expresan los articuloi de la E s c r i 
tura sccial , y á este efecto podrá convocar 
Juntas extraordinarias siempre que, á juicio 
suyo, lo requiera el interés de la Sociedad. 

D E LOS DIRECTORES. 

A r l . 1 9 . Los Directores dispondrán el 
empleo de ios fundos á tenor de lo que 
manda el articulo 2 2 . 

Determinarán los gastos de administra
ción y dependencias. 

Fijarán el número de los empleado*. 

Propondrán á la Junta administrativa, 
la compra de los terreno* y fincas que pu-

j diesen ser úti les á la Comp.tñía, 
Indicarán á la Junta administrativa los 

dividendos anuales que deberán repartirse á 
los accionistas. 

Consultarán á la Junta todo lo que crean 
dudoso para los intereses de la Compañía. 

A r t . 2 0 . Adema* de las atribuciones 
señaladas rn los artículo* anteriore*, para 
ul mejor régimen du la Sociedad , la Junta 
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administrativa señalará á cada Director el ] 
cometido ó ramo que doliera tomar á su car 
SO en los términos «jue si.oiipn. 

Primer ramo. Emis ión d 

Será de su incumbencia la aproltacion ó 
desaprobación de las adquisiciones de (incas, 
l é ñ e n o s , y de toda operac ión , asi pública 

misión (le accione», como privada, en qne se invicrtnn ó cobren 
Crrespondencia cun los comisionados, pu- mas de 2 0 . 0 0 0 reales, 
"iicaciones, y en ¡jeucial todo lo relativo al ; Dec id irá si deben entalilarse ó defcn-

lomcnlo de la Compañía al exterior. E l D i - ¡ derse p l e i t o s , y olor¡farú poder para de fm-
••eclor que tuviese este ramo llevará la Crma ! der los iutereses de la Compañía. 
<•« la Direcc ión . || Autorizará el empleo de los fondos de 

legando ramo. Intervención , en las la Compañía. 

operaciones del establecimiento ó eslablcci-
"í'entos aerícolas en la parte económica y 
•Joi inis lral iva. 

Tercer ramo. Entender en los pedidos 
l ú e se hicieren á la Compañía ó esta hicie-
'* á los demás. Desempeñar todo lo relati
vo al rcfrimen interior de la misma que no 
** bailare comprendido en los demns ramos, 
Supl ir á los demás Directores en ausencias 
y enfermedades. 

A r t . 2 1 , Los Directores se reunirán al 
•Ueno» una vez cada semana , y podrán asis-
wr a las sesiones do la Junta administrativa, 
•̂ "n voz y voto en e l l a , debiendo efectuarlo 
*"> falla á la que se verificará á principios 
•le cada mes , y presentar , para el debido 
**ámen y aprobación , una nota y cuenta de 
U inversión de los fondos que la Junta les 

Aprobará ó desaprobará el reparto de 
beneficios que proponfja la Direcc ión , y con
testará á las consultas qne la misma le dirija. 

A r t , 2 5 . La Junta administrativa se 
reunirá al menos cada quince dias y una vez 
en los primeros dias de cada mes, en unión 
con los Directores y el Presidente de la 
Sociedad , para el examen de cuentas y de-
mas atenciones señaladas en los artículos de 
esta Escr i tura . 

T I T L L O Q U I N T O . 

De las Juntas generales y modo de renovar 

la Administrativa y Directiva. 

A r t . 2 í . Todos los a ñ o s , desde el i°. 

, al 1 5 d<- m a r z o , habrá junta [general de 
hubiese facil itado. Los D i r e c t o r e s , «ir.'ndo motius , para examinar las cuentas y demás 
por turno cada cuatro meses , presidirán la operaciones de la C o m p a ñ í a , con presencia 
Junta administrat iva, excepto en los « l ias ¡ , |^ | J.alauee , libros y comprobantes al obje-
«n que asistiere el Presidente de la S o c i e - j ,„ ^ siriido atribución peculiar de los accio
nad ; y si debiese reemplazarse al(;uno de j ..i^ias nombrar (res <le e l l o s , que bag-an su 
« ' l o s , le sucederá el vocal de la Junta qneL.xáin.>ii anticipado y j)ris<.ntcn su informe. 
« misma designare, jj j \ , . i . 2 5 . E n el caso de que haya mo

tivo para reconvenir a los Directores ó á la 
Junta , ó para hacer al¡;una proposición en 
utilidad de la Couipañía , podrán los acciii-
nislas indicados ú otros , hacerlo presente á 
la Junt.i general , reuniendo ci i i tro firmas 
¡\\ niiMiíis ]i;iia ser adinilii!» la proposición. 

A r t . 2 0 , Para que ssan válidas las 
di'lüjcraeiones de la Junta de accionistas, ps 
necesario que se reúnan la mi(ad de el los 
mas uni>. pero serán ij;ualmeu(e válidas dichas 
Juntas si, aun cuando no concurriese este nú
mero, estuviese representado por los asistentes 
la tercera |)ar(e del capiíal de la Compañía. 

A r t . 2 7 . Cada dos años se procederá 
á la renovación de la mitad de In Junta 
admiuis(ra(iva y de un Director. E l Pres i -

DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

A r t . 2 2 I.a Junta administrativa, es . 
t*I>lecida para la seguridad y ¡faranlía de 
los accionistas y responder al público de la 
observancia de los rcjjlaiaeutos, tendrá las 
*(ribuciones si¡fuicuti's ; 

Es tarán á su cargo la contabilidad y 
«ustodia de los caudales de la Clnntpañí.i, 

Señalará una cantidad que el Tesorero 
tendrá á disposición de los D i r e c t o r e s , para 
acudir á las atenciones corrientes de la Com
pañía, 

E n unión con los D i r e c t o r e s , fijará el 

Weldo y contratas con los empleados basta 

"•"iordomos y colonos inclusive. 
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deate se renovará cada cuatro añoa, pudiea-'J coopcacion eficaz para la consecución del lau 

do este, asi como los Directores y miembros 
de la Jua la admioistrativa , ser reeleg;¡dos. 

A r t . 2 8 . La Junta g^eneral e le j irá el 
número de individuos que corresponda para 
l lenar las vacantes que resulten á consecuen
cia de lo expresado en el articulo que ante
cede ; pero será incumltencia de la Junta el 
desi|fnar de entre sus miembros el que deba 
ser Pres idente , cual ó cualrs los Directores 
y ademas se nombrarán cuatro suplentes. 

T I T U L O S E X T O . 

Cuentas generales y distribución de beneficios. 

A r t . 2 9 . E n el mes de enero de cada 
año cuidará la Direc«¡on de formar inven
tario y estado de situación de los neg;ocios 
de la Cuoipañia , relativo á los diferentes 
ramos de sus operaciones. 

A r t . 5 0 . D e los bencGcius líquidos 
que teng^a la Compañía y resulten del lialaa-
ce, se repartirá á los accionistas un 8 0 p / 
Di·l 2 0 restante se reservará un 1 2 , repar
tible por ij;uale'< partes entre los tres D ¡ -
recleres.; y un 8 entre los que compusieren 
la Junta de administración. 

A r t . 5 1 . Todos los casos imprevistos y 
no expresados en esta Escritura serán resuel
tos por la Direcciun y Junta administrativa. 

Barce lona i ! ju l io de i 8 1 6 . 

SocieJad de Agriculfíira del Ampurdan,^: 
He recibido la muy aieiita comunicación de 
V. S. eii que á nombre de la Comisión direc
tora de la Compañía agrícola catalana, se sirve 
manifestar deseos de ponerse en relación con 
eua Sociedad, y le pide y oti-ece á la vez una 

dable y común propósito de las dos citadas aso
ciaciones, que es el de elevar la Agricultura 
al grado de perfección que en otros países ha 
alcanzado. 

Semejante idea no podia dejar de ser acogi
da con placer por la Sección pertnanerit'! de 
esta Comisión Directiva á la que he dado cuen
ta , y tributa esia á V. S. las mas cumplidas 
gracias por su impórtame ofrecimiento, al paso 
que le asegura que tendrá vivísima satisfatcii^n 
en que esas relaciones sean cada dia mas ínti
mas, á cuyo efecto ofrece desde luego á la Com-
pufiía catalana tan dignamente representada por 
V̂  S. todo cuanto se halle en siluaciou de po-
derJe proporcionar. 

IIí acordado también la Sección permanen
te, justamente reconocida al obsequio de la re
serva de las cien acciones de que habla V. S., 
que se dé conocimiento de ello á todos los so
cios por medio del periódico que publica esta 
Sociedad, y que ha dispuesto también se dirija 
en adelante á esa respetable Compañía , espe
rando le admita como preada de lo grato que 
le será mantener con ella continuas relaciones. 

Considero empero coitveniente manifestar á 
V. S. que tal vez no sean muchas las acciones 
que tomen de la Compañía los miembros de es-
la S'icieitad, en razón de que hay eu ella pro-
posicioneí pendientes acerca formar en el país 
un esiablecimienio que si bien distaria inmen
samente de llegar á la altura del que la Com-
pañía va á fundar, no dejarla de absorver al
gun capital y de fijar la atención de los miemos 
socios, á los cuales se hará saber que deben 
dirigirse sin tardanza á esa Comisión para ha
cer los pedidos que les convengan. 

Con este motivo me cabe la satisfacción de 
suplicar á V. S. se sirva recibir el testimonio 
de mi consideración. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Figueras 
4 noviembre de 184(5. = El Pres idente , /os^ í/e 
Pagés. zz De acuerdo de la Sección permanente, 

Jusé Htras y Biquet, Secretario xHzzM. I. Sr, 
Presidente dt la Compañía agrícola caja-
lana. 

Este periódico sal* dos veces aj mes. Se suscribe en Figueras en la SOCIKOAD donde se 
halla establecida la redacción, y en la Imprenta y Librería de Matas al precio rfe 1 2 rs. vn. 
por seis meses y 2 4 por ua año franco de porte, y en los puntos siguientes: Barcelona Matas, 
Piferrer: Cervera Gasset: Gerona Figaró: La tínbnl Administración de Correos: Lérida V. d« 
Corominas: Manresa Roca: Mataró Abadal: Otut Uouirem: Jieus V. de Angelón: Tarrasa Pa-
yeras; Tarragona Puigrubí, Malloh Tortosa Miró: l·'ich Valls. En las demás ciudades en 
las principales librerías y por libranza contra correos á favor de la Sociedad Académica y 
Recreativa de Figueras. 

Para los individuos de las Sociedades Académica y Recreativa ó de /ígricuUura, la suícri-
cion es de 8 reales por semestre. 

Figueras: Imp. de GREGORIO JIIATAS Y DE BODALLÉS, calle de Gerona. 


